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GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

El Eximo. Sr. ministro de la Goberna- 
don en telegrama que acabo de recibir, 
me manifiesta la sensible muerte del Ge
neral en jefe del ejército del Norte al lo
mar al frente de las tropas una posición 
enemiga, añadiendo que á pesar de este 
desgraciado contratiempo, el ejército ha 
continuado con el mayor órden el avan
ce entre los ríos Arga y Ega sin perder 
un solo pertrecho de guerra ni un bagaje.

BALEARES:
El bizarro y entendido general Concha 

acaba de sucumbir como un héroe, to
mando al frente de su ejército una po
sición enemiga. Tan sensible pérdida no 
afecta ni puede afectar al feliz éxito de 

campaña que sostienen en el Norte los 
soldados de la libertad contra unas po- 

rebeldes é ingratas provincias que 
Atienen la bandera del absolutismo
en mengua y desdoro de la Patria.

,El Gobierno, que siente vivamente la : 
Pedida de cada uno de sus soldados, ; 
lomará sin duda una revancha tan pron- 1 
ci como enérgica para vengar lá del ilus- t 
tre general en jefe. Cuenta para ello con * 
numeroso y aguerrido Ejército, con la i 
^'nion pública y con una voluntad in- ■ 
quebrantable y decidida. No hay, pues, 
'¡niivo alguno de alarma y de duda; os 
moniiendo á todos calma y prudencia; 
dS autoridades velan por la conservación ¡ 

orden y nada será capaz á alterar el l 
l)Osp publico de que disfrutáis, en la i 
guridad deque si alguno intentaseha- 
1 nlgun acto contrario al patriotismo y 
c que exigen las circunstancias por 

lue alravesamos, la severidad de la ley 
Vri'n811 en^rgico ú inmedíalo correcti- 
¿ p!mn 29 Junio 1874.—El goberna-

- Cipriano Garijo.

। «El general en jefe del Ejército del 
í Norte atravesó antes de ayer por medio 

de un movimiento envolvente con solo 
ligero tiroteo las formidables posiciones 
del monte Tuerta y alojándose el Ejér
cito en dicho pueblo, Lorca, Lacar, Alioz 
y Muríllo. La toma de Viiialuerta solo 
causó tres heridos. Ayer veinte y seis i 
por la tardanza de un convoy no pudo ’ 
empezar el ataque hasta las cinco de la j

■ tarde.
i A las siete y media y en medio de un ■ 
gran temporal de agua tomó el pueblo 
de Zuguenam y á las ocho y media el de 
Abarzuza defendido por ocho batallones 
y al mismo tiempo el de Zabal. El ejér
cito pernoctó parle en dichos pueblos y 
parte en posición. El primer cuerpo 
continúa en VillatueKta y Arandigojen 
y una brigada en Muríllo. La artillería 
jugó perfectamente, las tropas se han 
conducido á completa satisfacción y los ¡ 
batallones que recibieron órden de ata- í 
car lo hicieron á la carrera.

Nuestras pérdidas han consistido en 1 
unos cien heridos ignorándose el de

i muertos. El general en jefe esperaba la 
llegada del convoy para racionar las tro
pas y continuar su movimiento.—Es 
copia.—El coronel gefe de E. M.—Ja-

: cinto H. de A riza.

Núm. 941.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Núm. 940.
CAPITANÍA
b e LAS is l a s

GENERAL
BALEARES.

ta/j1 J xcmo. Sr. Capitán general de es- 

recibido el telegrama si-

En la Gaceta de Madrid de 21 del ac
tual está inserta la órden del Excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda que á la 
letra dice asi:

«Ministerio de Hacienda.—Excelen
tísimo Sr.: El Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, á quien he 
dado cuenta del espediente promovido 
en esa Dirección general á instancia de 
la Sociedad arrendataria del servicio del 
timbre, sobre que se le autorice para 
adoptar alguna medida do precaución 
con el fin de cortar fraudes en las ope
raciones del cange de los sellos de co
municaciones que ha de comenzar el L° 
de julio próximo; teniendo en cuenta 
las razones alegadas por dicha sociedad, 
y conformándose con lo propuesto por 
ese centro directivo, se ha servido re
solver.—1.° Que el plazo para verificar 
el cange de los sellos se reduzca á diez 
días, debiendo concluir por consiguien
te el diez de julio próximo venidero.- 
2.° Que á mas de las garantias que la

Administración debe exigir para asegu
rarse déla personalidad de los que pre
senten sellos a! cange, sea potestativo tan
to en la Administración como en la em
presa arrendataria del timbre, el exigir á 
aquellos una declaración déla proceden
cia de dichos sellos y—3.° Que también 
sea potestativo en la empresa adoptar 
las precauciones racionales que , estime 
necesarias, ademas de las que la Admi
nistración adopte en cumplimiento de su 
deber, para asegurarse y garantir la per
sonalidad de los que presenten sellos al 
cange, con el objeto de que si resultaran 
estos ilegítimos puedan ser sometidos 
los defraudadores á la acción de los Tri
bunales competentes una vez que dicha 
empresa ha de responder tlel valor de esos 
efectos, si por falta de la garantía citada 
no pudieran los defraudadores ser ha
bidos para el objeto indicado. De órden 
del mismo señor presidente lo digo á 
vuecencia para los efectos oportunos, 
con devolución del espediente de su re
ferencia. Dios guarde á vuesencia mu
chos años. Madrid 19 de junio de 1874. 
—Camacho.—Sr. Director general de 
Rentas Estancadas.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia y periódicos de esta lo
calidad, para que tenga la publicidad de
bida.

Palma 2o dejuoio de 1874.-—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

ias Autoridades locales se servirán dar
le la mayor publicidad. Palma 28 de ju
nio de 1874.—Casimiro Urrech.

Núm. 943.
AYUNTAMIENTO

El repartimiento

DE ANDRAITX.

general extraor-
’ dinario del 2*30 pg sobre las utilida
des aprobadas por la. Junta munici-
pal con destino á cubrir el déficit del 
presupuesto adicional al ordinario 
del corriente año económico, se ha
llará espuesto al público en el fron
tis de esta casa consistorial por el 
término de ocho dias á efectos de re
clamación, durante cuyo plazo se ad
mitirán las que se presenten y tras
currido el mismo ninguna será aten
dida.

Andraitx 24 junio de 1874.—El pre
sidente, ' Baltasar Enseñat. - Por 
acuerdo del A. y J. M.—Jaime Juan 
secretario.

Núm. 944.
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET.

Núm. 942.
La Administración de mi cargo debe 

hacer presente al público se halla dis
puesto por el Gobierno que desde 1.° de 
julio próximo el papel Sellado, el de pa- ¡ 
gos oel Estado, pagarés y sellos sueltos, ; 
con escepcion de los de comunicaciones '

Teniendo que proceder la Junta 
municipal de este pueblo á la forma
ción del reparto para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y pro
vincial del venidero año económico 
de 1874 7o, con arreglo á la ley mu
nicipal vigente, se invita á todos los 
contribuyentes, asi vecinos como fo
rasteros que no hubiesen recibido el 
estado á que se refiere el árt. 32 del 
reglamento de la ley de 23 de febre
ro de 1870 se sirvan recogerlo de la

y de guerra, se espendan con un recar
go de cincuenta por ciento en concepto 
del impuesto de yuerra .

Con el objeto de que no irrogue per
juicio á ios interesados, se les advierte 
podrán verificar el canje de las existen
cias que tengan en su poder, dentro el 
plazo de diez días á contar desde el 1.° 
del referido julio, previo abono de la di
ferencia de precios, cuya operación ten
drá lugar en esta Capital en el estanco 
del Borne, en los partidos administrati
vos de Menorca é ¡biza en el punto que 
señale el Administrador de Hacienda y 
en los demas pueblos en la respectiva 
Administración subalterna de rentas.

Esta Circularse insertará en el Bole
tín Oficial y periódicos de esta Ciudad y

‘Secretaria de este Ayuntamiento y 
' llenar los huecos del mismo devol

viéndolo á dicha Secretaria: en la in
teligencia de no verificarlo se efec
tuará por la junta y no tendrá dere
cho el interesado á reclamar de agra
vios por las cuotas que se le impon- 

1 ga según el art. 33 del citado regla- 
i mentó.
i Campanet 2o junio de 1874.—El 

' - alcalde presidente, Mateo Bennassar. 
■ —P. A. D. A. y J.—Juan Bennsar, ।. secretario.
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Núm. 945. Núm. 946.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Relación de los deudores á la Hacienda por rentas de fincas de Bienes Nacionales en fin del mes de abril 
último.

Núm.® Clase
de Libro y folio de la Fecha del Importe. OBSERVACIONES.

Orden. Nombre del deudor. Vecindad. da la cuenta. finca. Procedencia. vencimiento. Pías. cls.

Don Francisco de Paula Puig, 
primera instancia del distrito 
Catedral de la ciudad de Palma a» 
Mallorca. 6

En virtud del presente edicto se 
cita llama y emplaza á todo el qUe 
sea descendiente de D. Jaime Soche

1 D. Sebastian Olives. Mahon. 38 Censo. Estado. 31 dic. 18*73. U3‘00
2 Esteban Abis. id. 25 id. Clero. 28 set. 1873. 18*i5
3 María Arbona. id. 25 id. id. » 1872 y 73. 0‘95
4 Antonio Coll. id. 34 id. id. » 1866 a 73. 20lu0
5 Lorenzo Cardona. id. 17 id. id. » 1872 y 73. 13‘15
6 Hers. de Magdalena Fronti. id. 43 id. id. id. 0‘48
7 Mateo Fuquet. - id. 42 id. id. ’» 1873. 7l50
8 Agustín Marqués. id. 18 id. id. » 1872 y 73. 3‘17
9 José Mus y Pons. id. 10 id. id. « 1873. 22‘01

10 El mismo. id. 11 id. id. » 1872 y73. lt83
11 Hers. de Bartolomé Meslres id. 43 id. id. id. 0‘48
12 Bárbara Orfila. id. 13 id. id. » 1873. 39‘89
13 La misma. id. 14 id. id. id. 2‘50
14 Rosa Oko. id. 74 id. id. id. 10l00
15 Pablo Pons. id. 28 id. id. id. , 842
16 Margarita Seguí. id. 34 id. id. id. 5‘00
17 Lorenzo Sintes. San Clemente. 37 id. id. id. 12‘00
18 Domingo Vidal. Mahon. 37 id. id. » 1870á73. 40100
19 Bartolomé Coll. Alayor. 126 id. id. « 1872 y 73. 7‘50
20 Juan Cavaller. id. 143 id. id. id. 749
21 Pedro Fortuñy. id. 141 id. id. » 1868 á 73. 6l25
22 Bartolomé Juanico. id. 127 id. id. » 1872 y 73. 3‘75
23 El mi-mo. id. 127 id. id. id. 4‘38
24 Hers. de Eulalia Lluch. id. 143 id. id. » 1871 á 73. 5‘57
25 Isabel Mascaré. id. 147 id. id. » 1873. 5l00
26 Jaime Olives. id. 129 id. id. » 1872 y 73. 7‘50
27 Eulalia Pons. San Cristóbal. 136 id. id. » 1873. 4‘75

José Pelrus. Alayor. 123 id. id. id. 4‘50
29 Pedro Pons. id. 146 id. id. id. 38‘94
30 José Sintes. id. 124 id. id. id. 9C37
31 Antonio Triay, id. 138 id. id. id. 0‘57
32 Lorenzo Villalonga. id. 140 id. id. id. 0‘47
33 Pedro Villalonga. Alayor. 137 id. id. id. 2‘98
34 Hers. de Bartolomé Pons. id. 125 id. id. » 1866 á 73. 1545
35 Ayuntamiento de Ciudadela. Cindadela. 100 id. id. » 1873 182l77
36 Antonio Pons. Alayor. 122 id. id. » 1872 y 73. 845
37 José Andreu. Cindadela. 57 id. id. « 1873. 24‘56
38 El mismo. id. 109 id. id. id. 4l50
39 Onofre Beneiam. id. 86 id. id. » 1872 y 73. P87
40 Francisca Barceló. id. 72 id. id. » 1873. 5‘00
41 José Barceló. id. 69 id. id. id. 15 00
42 Juana Barceló. id. 53 id. id. » 1872 y 73. 6‘67
43 Agustín Garrió. id. 52 id. id. id. 47‘50
44 El mismo. id. 92 id. id. id. 2‘21
45 JoséCamps. • id. 97 id. id. g 1871 á 73. l‘O8
46 Juan Carreras. id. 76 id. id. « 1872 y 73 . 75 40
47 Maria Canet. id. 101 id. id. id. 1‘67
48 Catalina Casasnovas. id. 106 id. id. id. 6‘25
49 María Capella. id. 68 id. id. id. 2‘75
50 Antonio Canet. id. 108 id. id. id. 4‘39
51 JoséCamps. id. 81 id. id. id. 25 00
52 Matías Capella. id. 110 id. id. » 1^66 á 72. 17‘67
53 Jacinto Caymaris. id. 86 id. id. » 1867 á 73. 10‘00
54 José Parnés. id. 62 id. id. » 1873. 5‘64
55 JuanFlorit. id. 94 id. id. « 1872 y 73. T25
56 IIers.de D Simón Fraser. id. 111 id. id. » 1866 á 73. 28‘37
57 Bartolomé Fornés. id. 91 id. id. « 1872 y 73. 19‘90
58 El mi-mo. id. ' 91 id. id. id. 3‘75
59 Lorenzo Llorens. id. 91 id. id. « 1872 y 73. 3‘57
60 Francisca Lluch. id. 53 id. id. id. 2l50
61 La mi-ma. id. 54 id. id. id. 13‘90
62 Marcos Llufriu. id. 107 id. id. id. 040
63 Maria Lluch. id. 111 id. id. • id. 442
64 Antonio Marqués. id. 56 id. id. id. 20‘00
65 Bern.°y Franc.° Martorell./ id. 59 id. id. id. 1645
66 Los mismos. id. 60 id. id. id. 1145
67 Los mismos. id. 60 id. id. id- 7‘66
68 Los mismos. id. 60 id. id. id. 16‘81
69 Pedro Martorell. id. 61 id. id. id. 343
70 Maria Marqués. id. 73 id. id. » 1873. 20‘00
71 Antonio Mayans. id- 63 id. id. » 1871 á 73. 245 .
72 Vicente Marqués. id. 57 id. id. « 1872 y 73. 15‘32
73 Maria Marqués. id. 57 id. id. «1871 y 72. 1‘63
74 Hers. de Francisco Oleo. id. 78 id. id. » 1873. 2‘37
75 Lorenzo Picó. id. 58 id. id- » 1872 y 73 . 646

Suma y sigue. . . . . 1085‘07

y Sitjar que falleció en la villa de 
Llummayor en veinte y cuatro di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y tres, para que en el término de 
treinta días comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado y en el espediente 
promovido por D. Bernardo Serray 
Catañy vecino de la espresada villa, 
sobre declararse haber fallecido sin 
descendencia el espresado D. Jaime 
Socias bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Palma veinte y seis de junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Paula Puig.—Ramón Maria
no Ballester.

Núm. 947.
Por este primer edicto se cita, llama 

y empl&’za á los que se crean con dere
cho á heredar á Catalina Moranta y Va
leos natural y vecina de esta ciudad, fa
llecida sin testar el cinco de setiembre 
de mil ochocintos setenta y cuatro, para 
que en el término de trenita dias á con
tar desde el siguiente ai de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan á deducirlo en los autos 
juicio de ab-intestato de dicha Moranta 
prevenido á instancia de su viudo An
tonio Ramón y Gaya en el concepto de 
legitimo representante de sus hijos me
nores José y Rafael Ramón y Morante; 
pues que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma veinte de junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco de 
Paula Puig, Pedro Gaza.

Núm. 948.
Por este segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á Io r que se crean con derecho á 
heredará Francisca Cardell y Deyá, Datu- 
ral y fallecida en esta Ciudad día nuevodfl 
octubre de mil ochocientos setenta y dos. 
para que dentro ei término de veinte dias1 
contar del en que se publique este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia, coinp3' 
rezcan á deducirlo en los autos de ab-intes* 
tato de dicha finada que se instruyen M 
este Juzgado, a iverlidosquede no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar>

Palma veinte y cuatro de junio de ®n 
ochocientos setenta y cuatro.— Francisco 
de Paula Puig.—Pedro Gaza.

Núm» 949.
Por el presente segundo edicto 

á todos *os que so crean con derecho311 
redará Juan Gamundi y GeUbert y80 |a 
mana germana Magdalena naturales 
villa de Deyá, por h«ber muerto 00 
misma y sin testar en los días veinte d0L 
lio de mil ochocientos sesenta y cinco6* c 
mero y catorce de lebrero de mil ocho0 
tos cincuenla y nueve la segunda, 3 
que comparezcan á deducirlo dentro 
termino de veinte días en los autos Jl 
de ab-íntestaio promovidos ante ent630 Jor 
do y Escribanía del infrascrito actual10 
Juan Colom y Gamundi vecino de la61
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di villa, y en iu  nombre el procurador 
n Migue* Rastre, sobre declaración de be- 

deios ega es de dichos finados á favor, 
r®l0 eSi del primero de *us herman is Ca- 
hlina v M-ria y de sus sobrinos Juan, Pa
blo Ana María, José, Vicente, Antonio, 
Maídalena, Miguel, Catalina y Raimundo 
folom y Gamundí en lepresentacion de 
cU iradre la citada Magdalena Gamudí y 
Gelabert, y de e$U á favor de su» referidos 

^pailita veinte y tres de junio de mil 

ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 950.
y. í rancisco María Donnet juez de pn- 

nura instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad do Palma.

Foreste segundo edicto se cita, llama 
v emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Pedro Mayol y Ber- 
nat viudo en primeras nupcias de Anto
nia Borras y marido después de Catali
na Bernat, que falleció intestado dia 
veinte de octubre de mil ochocientos se
senta y cinco en la villa de Soiler de 
donde era natural y vecino, para que 
dentro el término de veinte dias com
parezcan á usarlo en los autos de ab- 
intestato promovidos por María Colom 
eu el concepto de curadora de las me
nores Maria y Florentina Mayol y Bor
ras bijas de aquel, en la inteligencia 
quede no verificarlo les parará el per
juicio que baya lugar.

Palma veinte y cinco de junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis* 
coM.a Donnet.—P. S. M., Miguel Vi- 
Halonga, escribano.

Núm. 951.
Por este segundo edicto, se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Jaime y Anto
nio Ferrer y Amengua! hermanos que 
fallecieron instestados en el lugar de 
Oriente sufragáneo de la villa de Buño- 
'ade donde eran naturales y vecinos, en 
diez y seis de mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho y en diez y ocho de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
tres respectivamente, siendo solteros, 
Para que dentro el término de veinte 
dias se presenten á usarlo en ios autos 
do ab-inteslato de los mismos que á 
instancia de las hermanas Margarita y 
Antonia Ferrer se están instruyendo en 
este Juzgado y escribanía del infrascri
to. advirliendoles que de no verificarlo 
*es parará el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y cinco de junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co M.a Donnet.—P. S. M., Miguel Vi- 
itelonga, escribano.

Núm. 952.
francisco de Asís Ibañez y ^rotons, 

duez de primera instancia del partido 
de Manacor.

^or el presente segundo y ultimo 
edicto se cita llama y emplaza á los 

se crean con derecho á heredar 
* Mateo Banus y Nadal y á Guillermo 
y Mateo Caldentey y Banus, muertos 
“testados en esta villa, el primero en 
.eintitres setiembre de mil ochocien- 
°s sesenta y cuatro, el segundo en

diez y siete noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres y el tercero en 
dos de diciembre de dicho ario, para 
que en el término de veinte dias con
tados desde la fijación é inserción del 
presente en el Boletin oficial de la 
provincia comparezcan á deducirlo 
en los autos juicio ab intestato de los 
mismos.

Dado en Manacor á ocho junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Asis Ibañez.—Andrés 
Cardell.

Núm. 953.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á lodos 
los que se crean con derecho á heredar 
Pedro Vives y Sancho muerto intes
tado en Mahon dia trece noviembre de 
mil ochocientos setenta, para que en el 
término de veinte dias contados desde 
la fijación é inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia com
parezcan á deducirlo en los autos juicio 
ab-intestato del mismo, pues de lo con
trario les parará el perjuicio á que die
ren lugar.

Dado en Manacor á veintitrés de ju
nio do mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco de Asis Ibañez, Andrés 
Cardell.

tivo de la República ha dispuesto que 
se anuncie á concurso conforme á las 
prescripciones del tít. 3.° del regla
mento de 15 de enero de 1870.

Lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos corespondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
¡5 de junio de 1874.—Alonso.—Se
ñor director general de Instrucción 
pública.

Núm. 957.
limo. Sr.: No habiéndose podido 

proveer por traslación las cátedras 
de Elementos de derecho político y 
administrativo español de las univer- = 
sidades de Granada y Salamanca; el ¡ 
presidente del Poder Ejecutivo do la ; 
República ha dispuesto que se anun-, 
cien á concurso, conforme á las pres-' 

, cripciones del tít. 3.° del reglamen- ; 
to de 15 de enero de 1870.

Lo digo á V. I. para, su conocí- i 
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15de junio de 1874.—Alonso.—Se
ñor director general de Instrucción 
pública.

Núm. 954.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á lodos 
los que se crean con derecho á heredar 
á Juana Maria Truyol y Amor muerta 
intestada en la villa de Manacor en diez 
y siete marzo do mil ochocientos cin
cuenta y nueve, para que en el término 
de veinte días contados desde la fijación 
é inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia comparezca á de
ducirlo en el espediente ab-intestato de 
la misma, pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio á que dieren lugar.

Dado en Manacor á veinticuatro de 
junio de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco de Asís Ibañez, Andrés 
Cardell.

Núm. 955.
limo. Sr. Habieudo trascurrido el 

plazo de 20 dias señalado para optar 
por traslación á la cátedra de Disci
plina general de la iglesia y particu
lar de España vacante en la Facultad 
de derecho de la universidad do 
Oviedo, sin que nadie la haya solici
tado; el presidente del Poder Ejecu
tivo de la República ha dispuesto que 
se provea dicha cátedra por concur
so, conforme á lo que previene el tí
tulo 3.° del reglamento de lo de ene
ro de 1870.

Lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios 
guarde áV. I. muchos años. Madrid 
15 de junio de 1874.—Alonso.—Se
ñor director general de instrucción 
pública.

Núm. 956.
limo. Sr.: No habiéndose podido 

proveer por traslación la cátedra de 
historia y Elementos del derecho ci
vil español, cornun y foral de Sala
manca; el presidente del Poder Eje- 

severas a los alcaldes y al cuerpo de orden 
público para que procedan sin descanso á 
so captura y presentación, impetrando tam
bién de >a autoridad mditar el auxilio de la 
fuerza pública, si fuere necesario.

El Gobierno confía mucho en la activi
dad y eficacia de V. S. y deles corporacio
nes provincial y municipales para que ten
ga el debido y puntual cumplimiento tan 
importante servicio.

Dios guarde á V. S. mochos años. Ma
drid 26 de mayo de 1874.—Sagasla.— 
Sr. gobernador de la provincia de......

Remitido á informe del Consejo do Esta
do el expediente en quo D. Andrés Rojo y 
y el Ayuntamiento do Salamanca se alzaron 
contra un acuerdo de la comisión provin
cial, que revocó el de la exprosada Muni
cipalidad, por el cual se concedió á dicho 
señor una próroga al arrendamiento de una 
covachuela de la propiedad del Municipio, 
la sección de Gobernación y Fomenío de 
aquel alio Cuerpo ha emitido sobre el asun
to el siguiente diclámen:

« Excmo. En cumplimiento de la or
den comunicada por el Ministi rio del digno 
cargo de V. E. en 20 de abril último, ha 
examinado osla sección el recurs । de alza
da interpuesto por I). Andrés Rojo contra 
un acuerdo de la comisión provincial de 
Salamanca relativo al arrendamiento de la 
covachuela, núm. 7, de la antigua Cusa 
Consistorial:

Resultando que estando próximo á ter
minar aquel contrato, el c.lado arrenda
tario acudió á la Municipalidad so icitando 
so le prorogase por nuevo añus más y en la 
misma renta anual de 664 pesetas que venia 
satisfaciendo desde 1871, obligándose por 
su parte á practicar ci rías obras de repara
ción por valor de 2.500 pesetas próxima
mente: que considerando el Ayuntamiento 
ventajosa á los fondos municipales la indi
cada proposición, acordó en o de noviem
bre, previo diciámeo favorable de la cumi- 
sion de ornato, acceder á lo solicitado á 
condición deque las obras ofrecidas se lleva
ran á efecto bajo la inspección del Arquitec
to municipal y que se diesen por termina
das en el plazo de seis meses, con lo cual 
se conformó el arrendatario procediendo á 
la ejecución de las mismas: que contra esto 
acuerdo reclamó D.a Cándida García por 
creerle perjudicial á sus intereses y por no 
haber mediado subasta, ofréciendo desde 
lucg -136 pesetas más de las que acmamen- 
te producía el arriendo, cuya instancia fué 
desestimada por el Ayuntamiento: que con 

i tal motivo recurrió la interesada ante la 
comisión piovincial, la cual rovocóelacuer
do del Ayuntamiento indica lo: que Rojode- 

; bm ser reintegrado de los gastos hechos en 
las obras ejecutadas, á cuyo finen el anun
cio para la subasta del arriendo de la ex- 

| presada covachuela, que no debería exce
' der de seis años, habría de incluirse como 
. con lición prévia del mismo el abono de las 
■ referidas obras después de justipreciadas

por el Arquitecto municipal:
Visto el recurso de alzada interpuesto por 

D. Andrés Rojo y la instancia elevada por 
la Municipalidad en íolicilud de que se re

’ voque lo resuello por la comisión provin- 
; cial:

Visto el art. 67 de la ley de Ayuntamien
tos de 20 de Agosto de 1870 en sus párra
fos primero y tercero.

í Considerando que con arreglo á lo pre
ceptuado en estas disposiciones es de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos 
cuanto se refiere á edificios municipales, y 
al aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas pertenecientes al

: Municipio, y que en tal cuucepto el de 
Salamanca obró dentro de sus facultades al 
acordar la renovación del arrendamiento de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Decidido el Gobierno á dar el último gol
pe á las facciones rebeldes y á terminar 
rápidamente la guerra civil, procurando al 
pais la paz tan necesaria para que bajo su ¡ 
influjo se restablezca el orden moral y ma- 
lerial en todas sus esferas, ha llamado al 
servicio do las armas á los mozos que en 
31 de diciembre último hayan cumpli lo 
19 años, y para cuyo ingreso en caja están 
señalado los dias 1 0 al 8 del próximo mes 
de junio.

La cortedad del plazo y las apremian
tes consideraciones de bien público quo im - 
pusieron aquella resolución demuestran la 
suma urgencia de tan impoftanle servicio 
y la imperiosa necesidad de que sea prefe- 
renm y casi exclusivamente atendido por 
V. S.; debiendo por lo tanto excitir con 
grande empeño el celo déla comisión per
manente de la Diputación provincial, pres
tándola lodo el auxilio de su autoridad y 
removiendo cuantos obstáculos se opongan 
en cualquier concepto para evitar la menor 
demora en hacer efectivo en caja el cupo de 
esa provincia.

El reglamento y cuadro de inutilidades 
físicas aprobado con fecha de ayer, y que 
ba de regir en la entrega de los mozos úl
timamente llamados-, simplifica mucho la 
operación, aclara los punios que parecie
ron oscuros en otros llamamientos y orilla 
cuantas dificultades han podido preverse: 
recomiendo, pues, á V. S. que cuide do la 
recia aplicación de aquellas disposiciones, 
y si á pesar de todo ocurriese alguna nueva 
duda, no se detenga en consultarla inme
diatamente por medio del telégrafo para 
que,sea instantáneamente explicada.

Es también indispensable quo remita 
V. S. diariamente á este Ministerio partes 
telegráficos detallados del resultado que va 
ya ofreciendo el ingreso de los mozos en 
caja, con expresión do ios que hayan sido 
declarados úiiles según la c ase 1 ,a del cua
dro, y do los quo lo fueren coodicionalmen- 
por a'egür inutilidades de la tercera clase 
del mismo, así como también de los que se 
hubiesen redimido y de los no presentados.

Respecto de eslos últimos que no se ba
ilaren en el caso que señala el art. 28 del 
reglamento, dictará V. S. las órdenes más
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la covachuela, núm. 7, con las condiciones 
que estimó convenientes á los intereses de 
aqvella localidad:

Considerando quo en esto acuerdo no 
existe ia infracci n legal en que se apo\ó 
la comisión provincial para dejarle sin efec
to, por cuanto las disposiciones que e-.i- 
gen ¡a prévia subasta para los arrendamien
tos de fincas de Propios son todas ellas ante
riores a la ley de desamorliz cion que dis
puso la enajenación esia clase de bienes, 
y también á la municipalidad que hoy rige:

Considerando que el art. 70 de esta mis
ma ley, al ordenar que se verifique en su
basta pública el aprovechamiento de ios 
bienes comunes cuando estos no se pres
ten á ser utilizados en ¡gualda i de condicio
nes por todos los vecinos, se refiere á los 
que anual mente han de utilizarse como: 
pastos, rastrojeras y oíros de esta natura
leza:

Considerando que el art. 80 de la ley 
municipal, al exigir la aprobación de la 
comisión provincial para lodos los contra
tos relativos á los edificios municipales 
inútiles para el servicio á que estaban des
tinados, y la del Gubien o, previo informe 
de la misma comisión por lo respectivo á 
los demás bienes inmuebles, derechos rea
les y títulos de ia Deuda pública, se refiere 
de un modo expreso, no á los contratos de 
arreodamienio, pues que estos entran en la 
categoría de las atribuciones que á los 
Ayuntamiemos encomienda el ari. 67 ántes 
citado, sino á los contratos que tienen por 
objeto la enajenación ó pennuta de los in
dicados bienes.

Considerando que el Ayuntamiento do 
Salamanca obró dentro del circulo de sus 
facultades al renovar el arrendamiento de 
la covachuela, núm, 7, y que no media 
por otra parle en el presente caso ninguna 
infracción legal.

La sección es de parecer que procede 
dejar sin efecto el acuerdo de la comisión 
provincial en cuanto revocó el del Ayun- 
tomiento.

Y conforme el presidente del Poder Eje 
cativo de la República con el preinserto 
dicuimen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se prepone.

De so orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el de la comisión provincial, 
partes interesadas y demas efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 22 do mayo de 187L—Sa- 
gasla.~Sr gobernador de la provincia de 
Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Diño. Sr.: En visla de la instancia de ios 
opositores á las cátedras de Geografía histó
rica de Granada, Madrid, Salamanca y Se- 
vdla, solicitándose incorpore la de igual 
asignatura, vacante en Zaragoza, en virtud 
de quo habiendo .stado anunciada en la 
misma convocatoria, y como de nueva crea
ción debe promoverse por tal medio sin su
jeción á los tnrm s establecidos, el presi
dente del Poder Ejecutivo de la República, 
en consideración á las razones expuestas, ha 
resuelto que la expresada cátedra de Geo
grafía histórica de la Universi । d deZ ra- 
goza se incorpore á las de igual asignatura 
do Granada, Madrid, Salamanca y Sevilla 
quo deben proveerse por oposición y cuyos 
ejercicios se están verificando.

Lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. D os guardo a V i. muchos 
aucs. Madrid 25 de mayo de 187í.”-Alon- 
so Colmenares.—br. director general de 
Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiéndose presentado un so
lo aspirante al concurso para proveer la

cátedra de Tera[éuiica, Materia médica y 
Alte do recelar de la Facultad de Medicina 

■ de Santiago, y no reuniendo L s condicio- 
. nes de la convocatoria, el presiden'e del Po 

der Ejecutivo de la República, conformán
dole con el dictamen do aquel Consejo uni
versitario, ha tenido á bien resolver que 
no há lugar á la provisión de dicha cátedra 
por el medio indicado, y disponer que se 
provea por oposición como previene el ar 
lículo 46 del reglamento de 15 de enero de 
1870.

Lo digo á \ . I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años Madrid 25 de mayo de 
1874.—A unso Colmen res.-—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacantes en las 
Universidades de Sevilla y Santiago las cá
tedras de Terapéutica M Meria médica y Arte 
de recetar, y correspondiendo su provisión 
al turno ce oposición, el presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha tenido á 
bien disponer que con arreglo á lo que pre 
viene el párrafo segundo del art. l.° del 
reglamento de 29 de marzo último, so in
corporen dichas cátedras á la de igual asig
natura vacante en Madrid, cuyos ejercicios 
de oposición se están verificando.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 25 de mayo de 1874.—Alon
so Colmi-nares.—Sr. director general de 
Instrucción pública.

^Gacela del 58 de mayo.^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En el recurso de alzada entablado por 
varios vecinos de Cabezas del Villar contra 
un acuerdo de esa comisión provincial, por 
el que se anuló el de la Junta municipal de 
dicho pueblo, quo inclu ó en el repartí 
miento vecinal á D. Francisco Andrés Mon
ta Ivo, la sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Varios vecinos de Cabe
zas de Villar han interpuesto recurso de 
alzada para ante el Ministerio del dignocar- 
go de V. E. contra un acuerdo de la comi
sión provincial de Avila, quo revocó otro 
de la Junta municipal del expresado pue
blo, relativo á la inclusión <ie Francisco 
Andrés Montalvoen el repartimiento veci
nal, considerándole como colono ó arrenda
tario de las dehesas denominadas Serrano 
deAiranos y Revilla de la Cañada.

El interesado se alzó del referido acuerdo 
de la Junta municipal alegando que no es 
colono ni arrendatario de las dehesas, sino 
adminhlrador délas mismas, coya circuos- 
taucia apreció como bien probada la comi
sión provincial.

La cuestión objeto del expediente está 
reducida, como se deduce de lo dicho an- 
teriormunte, á saber si el Sr. Montalvo es 
colono ó administrador, y para resolverla 
es necesario examinar las pruebas pr etica
das por el Ayuntamiento y el interesado en 
apoyo do sus respectivas aserciones.

La practicada por el Ayuntamiento se 
reduce principalmente á una información en 
que varios testigos aseguran que han con
tratado los pastos de las dehesas menciona
das con 1). Francisco Andrés Montalvo, 
como arrendatario de las mismas; pero los 
testigos se limitan á hacer esa declaración 
sin presentar los contratos, y sin dar por 
consiguiente de su dicho razón bastante 
para acreditar debidamente el concepto con 
que en aque los intervino Montalvo.

También aduce el A yuniamiento el hecho 
de que en un juicio de f illas celebra do entre 

1 el guarda de las dehesas y un vecino que 

las mismas minas y eran comprendidos en 
la reserv i, que llamó al servicio el decre
to de 7 de enero último, por lo cual los re- 
curruntes solicitan i ual declaración en 
vor suyo y de los demás que seencueniran 
en su caso.

Vista la órden de 11 de febrero citada 
por Adrián Romero y consones, en U cual 
el Gobierno de la República declaró subás
tente para la reserva de es’eaño el caso 5.° 
del art. 74 de la ley do reemplazos de 3o 
de enero de 1856, donde se consignóla 
exención de que se traía, h ciendo e.xíen. 
sivos sus efectos así á los mozos que no 
correspondiendo á la reserva del 73, habían 

' prestado el número de jornales oxigidospor 
la referida ley de 1856 como á los 
habían empezado á prestarlos ántes dep». 
blicarse la de 1873:

Goosidarando que concurren en los re
clamantes las mismas circunstancias y con
diciones que concurrían <n aquellos á covo 
favor se dictó Licitada declaración de il 
de febrero y deben por lauto disfrutar del 
mismo beneficio otorgado á estos, el señor 
presidente del Poder Ej *culivo de la Re;ú. 
blie» hi tenido á bien disponer que sede- 
care subsistente el caso 5.° del art. 74 de 
de la ley de 30 de enero de 1855 restable
cido por la repetida órden de 1 í de febrero 
de este año, haciéndolo extensivo á los mo
zos que se encuentren dentro de las c n- 
dici nes que requiere el referido caso, y 
están comprendidos en el llama míenlo al 
servicio de las armas decretado con fecha 
25 de abril último.

De órden del mencionado Sr. presidente 
del Poder Ejecutivo lo digo á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que lo comunique 
á la comisión permanente de esa Diputa- 
cion provine al para que lo observe y cum
pla. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1874.—Sagasta.- 
Sr. gobernador civil de la provincia de Ciu
dad- Real..

(Gaceta del 3 de junw)i

Babia introducido en ellas sus ganados ma
nifestó aquel que costo liaba la dehesa por 
encargo del Sr. Montalvo, lo cual tampoco 
demuestra que este sea arrendatario, pues 
el encargo pudo darlo como administrador.

Contra estas pruebas existen otras, que 
en sentir de la -eccian demuestran cumpli
damente la afirmaciou del interesado.

Según certificación de la Administra
ción económica de Avila, D. Francisco An
drés Montalvo no figura bajo ningún concep 
lo en el repartimiento de la contribución 
territorial de Cabezas del Villar, resultan
do, según afirma la comisión provincial con 
sujeción á los recibos presentados en el acto 
de la visla pública que del recurso tuvo lu
gar en dicha corporación que el propietario 
délas dehesas satisface el importe total de 
la contribución por que están amillaradas, 
y en el reparto vecinal la q.e corresponde 
á un hacendado f iraslero. Aparte de esto, 
existe un dato de L, mayor fuerza probato
ria, y es que la dueña de las fincas declara 
que D. F ancisco Andrés Mon alvo no es 
colono ni arrendatario, sino administrador 
de las dehesas.

Cita también el Ayuntamiento en apoyo 
de su solicitud la Real órden de 25 de abril 
de 1871, que revocó un acuerdo de la co
misión provincial de Avila disponiendo que 
á D Fr nc seo Andrés Montalvo se le rein
tegrase de las cantidades que hubiese satis
fecho en el reparümienlo vecinal de Cabe
zas del Víll r; pero aquella Real órden se 
fundó úni amenicen que la reclamación que 
Montalvo hizo contra el repartimiento de 
que entonces se trataba no había sido de
ducido dentro del término legal, y no resol
vió nada acerca de la cuestión de que bey 
se trata; debiéndose tener en cuenta que 
pudo suceder que 1). Francisco Andrés 
Montalvo ántes fuese colono y no siguiera 
siéndolo.

Al Ayuntamiento incumbía la prueba de 
su afirmación; y lejos de haberlo hecho, los 
dalos presentados por el interesado demues
tran o contrario.

La sección cree, por último, deber hacer 
constar que ningún perju.cio ocasiona á los 
intereses del Municipio la exclusión del se
ñor Montalvo del repartimiento, puesto que 
la cuota que el mismo había de satisfacer 
será abonada por la propietaria de las de
hesas en la forma estanh-cida en la ley mu
nicipal. ,

Por lo expuesto, la sección opina que de
be confirmarse el acuerdo déla comisión 
provincial de Avda.»

Y confoimecon el preinserto dictamen, 
el presidente del Poder Ejecutivo de la Re 
públic । ha tenido á bien resolver como en 
ei mismo se propone.

De su órden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con in- 
cbision del expediente remitido por V. S, 
á este Ministerio. Dios guardo á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de mayo de 1873.— 
Sagasta.—Sr. gobernador de la provincia 
do Avila.

En vista de la instancia elevada á este 
M'nisierio con fecha 5 del actual por Adrián 
Romero, Estéban M nuel Meya y otros, ve
cinos todos de Almadén é incluidos en el 
llamamiento al serviciode las armas decreta
do el 25 de abril próximo pasado, exponien
do en nombre propio y de los nemás que se 
encuentran en su caso que están dedicados 
á los penosos trabajos de las minas del azo
gue; que los que ántes de ellos lo estuvie
ron igualmente se hallaban exentos deser
vir en el ejército, hasta que la ley de 17 de 
febrero do 1873 suprimióla exención: y 
que no obstante lo prescrito en esta ley se 
declaró con fecha 11 de febrero del corrien-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr : Enterado el presidente del 
Poder Ejecutivo de la República de la co
municación de V. E., fecha 6 del aciuíl; 
en la que parlicipa á este Ministerio qued 
Alférez del arma de su cargo D. Estanislao 
Pié y Viñas, que procedente de reemplazo 
en Castilla la Nueva fué destinado en el 
mes de setiembre del año próximo pasado 
al batallón cazadores de Aleóle , sin que 
hasta la fecha so haya incorporado al mis
mo ni justificado su existencia; el presi* 
dente del Poder Ejecutivo de la Repúblka 
ha tenido á bien resolver que el oficaldo 
que se trata sea baja definitiva en el ejtk' 
cito, publicándose esta resolución en la Ga
ceta oficial, para que llegando á conocí' 
miento de ias Autoridades civiles y mil*13' 
res no pueda el interesado aparecer en p3*' 
te alguna con un carácter que ha perdida 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vi^ü' 
tes; quedando no obstante sujeto, si sePre* 
sentase ó fuese habido, á la responsabd'113 
en que haya podido incurrir. ,

Lo digo á V. E. para su conocimk'^p 
efectos consiguientes. Dios guarde, á , 
muchos anos. Madrid 12 de jumo dely j 
— Zavala.—Sr. director general de ímal1 
lería.

(Gaceta del 19 de juM0,i

PALMA.
Impr e n t a  d e Pj íd r o Jo s S (}e l a b ERt

te año subsisioute la mencionada exención 
para los mozos que se dedican al trabajo de
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